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Vías pecuarias 

Circular

Se hace público, para general 
conocimiento, que el proyecto de 
clasificación de las vías pecuarias 
existentes en los términos muni
cipales de Briviesca, Mambrilla 
de Castrejón, Villalmanzo, Hor
maza y Busto de Bureba, con 
determinación de las superficies 
ocupadas por estos bienes de do
minio público estará expuesto en 
los Ayuntamientos de referencia, 
durante quince días hábiles, a 
partir del día en que se publique 
en ei "‘Boletín Oficial' de la 
provincia, para que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 
11 del Reglamento de Vías Pe
cuarias, de 23 de diciembre de 
1944, pueda ser examinado por 
todas aquellas personas y entjda- 
ües a quienes interese, que po
drán presentar en los Ayunta
mientos los reclamaciones y prue
bas documentales que estimen 
oportunas en defensa de sus de
rechos, dgntro del citado período 
y los diez días siguientes-

Se advierte a los interesados 
qup no se admitirán peticiones o 
instancias que hagan referencia 
a los extremos contenidos en los 
apartados a), b), c) y d) del 
artículo 11 del citado Reglamen
to dP Vías Pecuarias.

Burgos, mayo de 1969.—El 
Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado - Juez 
de primera Instancia núme
ro dos de la ciudad de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que en resolu
ción dictada con esta fecha en 
autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado a instancia de 
herederos de don José María 
Alameda Beltrán, de Burgos, 
contra la firma comercial “Viu
da p Hijos de Saturnino Gonzá
lez’’, de Ramales, sobre recla
mación de cantidad, he acordado 
anunciar la venta en pública su
basta, por tercera vez, término de 
veinte días, sin sujeción a tipo, de 
los siguientes bienes embargados 
en dicho procedimiento como de 
la propiedad de la demandada:

“Una finca rústica en el pue
blo y Ayuntamiento de Ramales, 
dedicada a prado, en el sitio de 
Cubillas, que mide una hectárea, 
y linda norte, Domingo Mun- 
guira; sur, este y oeste, camino.’’

Se halla inscrita en el libro 44, 
folio 26, finca 4.474, inscrip
ción 3-a.

Tasada dicha finca, con el ar
bolado que comprende la super
ficie de la misma, objeto de su
basta, en la cantidad de 193-375 
pesetas.

Para el remate, que se cele
brará doble y simultáneamente 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado y en la del de igual clase 
de Santoña, se ha señalado las 

once horas del día veinticinco de 
junio próximo, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar par
te en la subasta deberán consig
na;: previamente en Secretaría 
del Juzgado que liciten el 10 por 
100 de la cantidad de pesetas 
145.031,25, precio por el que se 
anunció la segunjda subasta; que 
si el precio ofrecido no llega a 
cubrir la suma de 96 687,50 pe
setas que representa las dos ter
ceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, 
con suspensión de la aprobación 
de remate, se hará saber el precio 
ofrecido a la parte demandada 
por el término y a los efectos con
signados en el párrafo 3.° del ar
tículo 1 -506 de la Ley de En
juiciamiento civil, con la preven
ción contenida en el último párra
fo de referido artículo; que el re
mate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia 
la subasta sin suplir previamente 
los títulos de propiedad, y que 
las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubie
re, ai crédito del acto;.", continua
rán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio 
del remate. Que la certificación 
de cargas obra en autos, donde 
puede examinarse en días y ho
ras hábiles- Que, si la cantidad 
ofrecida es igual o superior a la 
de 96.687,50 pesetas, se apro
bará él remate sin más trámites-

Dado en Burgos, a doce de 
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mayo de mil novecientos sesenta 
y nueve—El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno El Secreta
rio, Joaquín Juárez.

2699.-445,00

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada por el 
señor Juez Muinicipal número 
dos de Burgos, en juicio de fal
tas número 122/69, seguido por 
lesiones y malos tratos contra F e- 
lipe Bengoa Caray y otros, ha 
acordado librar la presente a fin 
de que sirva de citación a dicho 
Felipe Bengoa L»aray, de 49 
años, soltero, yesero, hijo de Eus
taquio y Remedios, que tuvo su 
último domicilio en Burgos, Ba
rriada de La Inmaculada, blo
que C, número 6, quinto, de
recha, y hoy en ignorado para
dero, y asimismo se cita a Angei 
Miñón Zamora de 28 años, ca
sado, hijo de Mariano y Angela, 
que tuvo su último domicilio en 
calle Arlanza número 1, 1°, y 
asimismo en ignorado paradero, 
a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, y en su Sala de 
Vistas el día veintinueve de ma
yo próximo a las diez y media de 
la mañana, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas 
que se les sigue, advirtiéndose que 
deberán comparecer con los me
dios de prueba de que intenten 
valerse y bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará en 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho-

Y para que sirva de citación 
a expresados Felipe Bengoa Ca
ray y Angel Miñón Zamora, y 
su publicación en el Boletín 
Oficial” de la provincia, expido 
la presente en Burgos, a doce 
de mayo de mil novecientos se
senta y nueve.— El Secretario, 
(ilegible) •

Briviesca
Don Samuel Alvarez Blanco, 

Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca (Bur
gos) ,

Doy fe y testimonio: Que en 
el juicio de faltas, señalado con 

el número 2 de 1969, sobre im
prudencia, seguido contra Ful
gencio Rebollo Cordero, mayor 
de edad, casado, chófer y con 
domicilio último en la calle de 
Joaquín Ortiz, núm. 6, de Ma
drid, hoy en ignorado paradero, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad 
de Briviesca, a doce de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El señor don Ráúl-Oscar Jato 
Martínez, Juez Comarcal Susti
tuto, por licencia del Titular, de 
la misma y su Comarca, ha vis
to los presentes autos de juicio de 
faltas, seguidos contra Fulgencio 
Rebollo Cordero, mayor de 
edad, casado, chófer, con domi
cilio último en la calle de Joa
quín Ortiz, número 6, de Ma
drid, y hoy en ignorado parade
ro sobre imprudencia; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Fulgencio Rebollo 
Cordero, como autor de una fal
ta de imprudencia, sancionada 
en el artículo 600 deF Código 
Penal, a la pena de multa de 
300 pesetas y a que abone a la 
Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles, como perjudica
da, -la cantidad de ochocientas pe
setas, estableciendo la responsa
bilidad subsidiaria, para caso de 
impago, a la entidad Suminis
tros, Proyectos e Instalaciones, 
así como a las costas del proce- 
dimiento-Así por esta mi senten
cia, juagando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Raúl Oscar 
Jato—Rubricado.

Y para que conste Y sirva de 
notificación de expresada sen- 
tecia al condenado Fulgencio 
Rebollo Cordero y a la entidad 
Suministros, Proyectos e Insta- 
ciones, cuyos últimos domicilios 
les tuvieron en Madrid, respec
tivamente, en la calle Joaquín 
Ortiz, número 6 y Héroes del 
10 dp agosto 1 1, hoy en ignora
do paradero, se expide el presen
te testimonio, para su publica
ción en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, en la ciudad de 

Briviesca, a doce de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario, Samuel Alvarez 
Blanco. —V-°, B-°— El Juez 
Comarcal, Raúl-Oscar Jato.

Anuncios Oficiales
Direccíun General fle Carreteras 

y caminos Vecinales
Devolución de fianza

Contratista: D- Juan- Bautis
ta de Causo Báñales, calle Ave
nida General Mola, Baracaldo 
(Vizcaya).

Importe de la fianza: pese
tas, 1 19.000-

Clase: En valores-
Designación de las obras: 

BU-540 camino de Trespaderne 
a Medina de Pomar, p- k. II ,7 
al 17. Tramo, de Moneo a Me
dina- Ensanche y mejora del 
firme-

Entidad depositaría: Caja Ge
neral de Depósitos, Sucursal de 
Vizcaya.

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que se indican 
fianza, se halle constituida p dé
las obras que, asimismo, se, se
ñalan-

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2-° del De
creto 1099/1962, de 24 de ma
yo, las providencias de embargo 
qup pudieran dictarse, habrán de 
dirigirse directamente a la Caja- 
General de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o de
positada-—Madrid, 6 de mayo 
de 1969.—El Director General, 
P.D-, Pedro García Ortega, Je
fe de la Sección dP Contratación 
y Asuntos Generales.

2569.-212,00
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GEil|m BE UHBAMIZACIÜ^
Información pública plan de or
denación del Polígono Allende 
Duero (2.a fase residencial mo
dificada) en Aranda de Duero

(Burgos) •
En cumplimiento de lo orde

nado en el artículo 32 de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana de 12 de ma
yo de 1956, se somete a infor
mación pública, durante un mes, 
el proyecto dP plan parcial de 
ordenación del polígono 'Allen
de Duero (2.a fase .residencial 
modificada), sito en él término 
municipal de Aranda de Due
ro (Burgos). El proyecto de re
ferencia se encuentra expuesto al 
público en los locales de la Dele
gación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda en Burgos, plaza 
de Alonso Martínez 7-6.°, du
rante las horas de oficina-

Lo que de acuerdo con la re- 
fererida Ley sP publica a los de
bidos efectos- Madrid, 7 de ma
yo de 1969.—El Director-Ge
rente— Firmado, Pedro Bida- 
gor Lasarte.

ttítoaiM del Maja te Bin#
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dic
tada por el ritmo, señor Magis
trado de Trabajo de esta capital, 
en los autos seguidos por don 
Gonzalo M e 11 a d o Cuadrado, 
contra i a empresa Construcciones 
Alejandro Porras Moral, sobre 
prestación familiar, número 376/ 
69, ha sido acordado señalar e'1 
día veintinueve de los corrientes 
y hora de las doce y media de su 
mañana, para celebrar acto de 
conciliación, y el mismo día, se
guidamente, para juicio, de no 
haber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación 
en f o ,r m a legal a la empresa 
Construcciones Alejandro Po
rras Moral, cuyo último domi
cilio lo tuvo en esta ciudad, ca
rretera de Logroño kilómetro 3, 
edificio Everest, número 1-5-°, y 
en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, para dichos 

actos asi como para la prueba 
de confesión judicial con la ad
vertencia de que de no compa
recer se la tendrá por confesa en 
cuanto a los hechos de ía co
manda, expido la presente que. 
será publicada en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, en 
Burgos, a diecisiete de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario, (ilegible) -

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos ante es
ta Magistratura por don Floren
cio Santos Brizuela, contra la 
Mutualidad Laboral 1 e x t i 1, 
Sociedad Española de Seda Ar
tificial S- A. (SESA), y Síndi
cos de la misma, don Adolfo 
Simón. González, don Juan José 
del Moral Campa y don Carlos 
Canivell Ericiso, sobre reclama
ción de pensión de jubilación, 
número 279, ha sido acordado 
por el limo. Sr- Magistrado de 
Trabajo de esta capital, dar 
traslado a las partes demanda
das del recurso de suplicación 
interpuesto por el demandante 
contra la sentencia dictada por 
esta Magistratura, a fin de que 
si a su derecho conviene, formu
len impugnación al mismo en el 
plazo de cinco días.

Y para que sirva de notifica
ción en forma legal a la empresa 
demandada Sociedad Española 
de Seda Artificial S-A- (SESA) 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
esta ciudad, carretera de Valla- 
dolid, sin número, y en la' actua
lidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente que 
será publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en Bur
gos, a ocho de mayo de mil no
vecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario, (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

El Delegado Provincial hace 
saber: Que por la Sección de 
Minas dP esta provincia, ha sido 
declarado “Concluso para Titu
lación” los permisos de Investi
gación siguientes:

Núm- 3638; nombre, Rafael 
Cristóbal; Has., 159; mineral, 
carbón; término municipal, San 
Adrián de Juarros (Burgos).

Núm. 3725; nombre, Am
pliación a Sierra Brava; Has-, 
14; mineral, hierro; término, 
Canales de la Sierra (Logroño)-

Lo que se publica en este “Bo
letín Oficial”, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 92 del 
vigente Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería.

Burgos, 12 de mayo de 1969. 
El Delegado Provincial de la 
Sección de Minas, (ilegible) •

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, se hace públi
co quP don Manuel González 
Robledo, ha solicitado licencia 
para establecer un servicio de 
coches de alquiler sin conductor 
y guardar los mismos, en 'la ca
lle dP So,'.ribas, número 9, bajo, 
sin instalación de motor alguno-

Se abre información pública, 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para qu^. 
quienes se consideren afectado» 
de algún modo, puedan formu
lar las observacionegjque estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se ha
ce saber que el expediente que 
se instruye con motivo de la in
dicada solicitud, se halla de ma
nifiesto en el negociado de indus
tria de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en él indica
do plazo-

En Miranda dP Ebro, a 12 
de mayo de 1969.—El Alcal
de, (ilegible).

2634—156,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Convocado concurso para la 
provisión de una plaza de Jardi
nero, existente en la plantilla de 
este Ilustre Ayuntamiento, se 
hace pública, de conformidad 
con lo determinado en el Regla
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mentó General Oposiciones y 
Concursos, la composición del 
Tribunal que ha de juzga.;- el 
mismo, para que en plazo de 15 
días, sP pueda por alguno de los 
concursantes admitidos, recusar 
a cualquiera de sus miembros.

La composición será i a si
guiente :

Presidente: D- Luis Santos 
Ovejas, Concejal, en representa
ción del Sr. Alcalde-Presidente 
de este Ilustre Ayuntamiento.

Vocales: D. Luis Freire Al- 
varez, en representación de la 
Dirección General de Adminis
tración Local.

D.a Isabel Martínez Hernan- 
pérez, en representación del Pro
fesorado Oficial-

D. José Mario Corella Mo
nedero, Secretario General de 
este Ilustre Ayuntamiento.

Secretario: D- Félix Miranda 
Castro, Oficial Administrativo 
de este Ilustre Ayntamiento.

Igua'mente se hace saber que 
ha sido admitido al concurso el 
único solicitante, don Lorenzo 
Andrés Gil, no existiendo, por 
tanto, exclusión de ningún con
cursante.

Aranda de Duero, 8 mayo 
1969. El Alcalde, Luis Mateos.

Ayuntamiento de Briviesca
El Excmo. Ayuntamiento de 

esta ciudad, en sesión plenana 
celebrada el día 9 de mayo ac
tual, aprobó con carácter inicial 
el expediente de aplicación de 
contribuciones especiales por be
neficio especial, derivado de la 
ejecución de obras de ampliación 
y mejora del alumbrado público 
en el sector viario comprendido 
entre la Plaza de Santa Teresa 
y calles de subida al Cementerio 
y Los Baños.

Dicho expediente permanece
rá a disposición del público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente ái 
de la publicación de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a fin de que durante 
dicho período dP tiempo y los 
ocho días siguientes, puedan pre

sentarse cuantas redamaciones 
se consideren oportunas-

Lo que, en cumplimiento de 
¡o dispuesto en los artículos 38 
y 40 del Reglamento de Hacien
das Locales, en relación con ei 
30 del mismo texto legal, se ha
ce público para general conoci
miento- f ,

Briviesca, a 12 de mayo de 
1969.--El Alcalde, Julián Gon
zález, Amigo.

Ayuntamiento deCardeñadijo
Este Ayuntamiento, en sesio

nes de los días 28 de septiembre 
y 30 de noviembre últimos, pre
via visita ocular girada por los 
componentes de la Corporación 
Municipal sobre él terreno, acor
dó, por unanimidad, proceder a 
la puesta en cultivo de las parce
las situadas en el “Alto del Pi
no”, “Las Cabezas”, “Las Mal- 
pagas”, “Valdecont i m a r”, 
“Montecitos”, “El C e r r i 11 o”, 
“La Lazara” y “Las Navas”, 
pertenecientes a los bienes de 
propios de este Ayuntamiento 
con el fin de invertir el importe 
de su producto en el presupuesto 
aprobado para la ejecución de 
las obras de abastecimento, dis
tribución y saneamiento de aguas 
para esta localidad.

En consecuencia, se abre la 
reglamentaria información públi
ca, por término de quince días, 
al objeto de oir reclamaciones, 
las cuales deberán ser presenta
das en la Secretaría del Ayun
tamiento-

Cardeñadijo, 29 de abril de 
1969.—El Alcalde, Hermene
gildo Rodrigo.
■* * * * * ^ «^ -^ 11-

Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes

Aprobado por el Pleno de 
esta Corporación en sesión extra
ordinaria celebrada el día 9 de 
los corrientes, ei proyecto de con- 
trato de anticipo reintegrable, 
con previa apertura de cuentas 
de crédito, entre este Ayunta
miento y la Caja de Cooperación 
a los Servicios Municipales y de 
Crédito Municipal, y siendo pre
ceptivo que tal acuerdo sea ex
puesto al público, a efectos regla

mentarios, por espacio de quince 
días, previo anuncio en el Bole
tín Oficial” de la provincia, de 
un extratito del mismo, para que 
durante dicho plazo puedan pre
sentarse las reclamaciones que se 
consideren oportnunas.

Importe del anticipo, 615.521 
pesetas-

Finalidad; Dotar en parte el. 
presupuesto extraordinario núme
ro 1, confeccionado para las 
obras de Abastecimiento de 
Aguas, Distribución y Sanea
miento-

Amortización: Diez anualida
des idéntica cuantía-

Garantías: Participación en el 
Arbitrio Provincial; Arbitrio de 
Rústica y Urbana, Impuesto de 
Circulación dP vehículos a mo
tor; Licencia Fiscal Industrial y 
la mancomunada y solidaria de 
vecinos firmantes-

Lo que se publica para gene
ral conocimiento.

Villamayo.r de los Montes, 9 
de mayo de 1969.—El Alcalde, 
Fortunato Tomé Camarero.

-«fc-«I»

Ayuntamiento de Frías y Jun
tas administrativas de Mon- 
tejo de Cebas y Montejo de 

San Miguel
Aprobado por estas Entidades 

el Presupuesto Técnico, para las 
obras de dleotrificación en “alta 
tensión” para el suministro de 
fuerza eléctrica a los pueblos de 
Montejo de Cebas, Monteíu de 
San Miguel y Frias, cuyo presu
puesto asciende a seiscientas cin
co mil trescientas diez pesetas, se 
hace saber que el mismo queda 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayutamiento de Frias, 
por espacio de quince días há
biles a contar de la publicación 
de este anuncio en eí “Boletín 
Oficial” de la provincia, al ob
jeto de ser examinado por quien 
lo desee y durante dicho plazo 
puedan formularse las reclama
ciones que sP estimen pertinentes 
por las personas o entidades inte
resadas-

Frias, a 3 de mayo de 1969. 
En representación, el Alcalde, 
Saiapio Mijangos-

Imprenta Provincial


